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AÑO | PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 
2018 21 07 000 P01739 
            

FACTURA: 002-003-000014287 

CESION DE PARTICIPACIONES 

  

CAMESPO CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE CAMACHO RENAN 

A FAVOR DE: 

VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO 

VENEGAS HERNANDEZ EDISON ELIAS 

CUANTIA: 5.00 

DI DOS COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy tres de octubre del año dos mil dieciocho, ante 

mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparecen: los conyugues; 

VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE CAMACHO 

RENAN , de ocupación estudiante y futbolista, el señor VOSMEDIANO 

SAENZ MARCO ANTONIO de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller técnico industrial, el señor VENEGAS HERNANDEZ 

EDISON ELIAS, de ocupación bachiller, de estado civil soltero, todos de 

nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliados en el 

cantón Lago Agrio, provincia de Orellana, y de paso por la parroquia 

Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, mayores de edad 

por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco 

por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a



a Barradheta 
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Se a pública la minuta de CESION DE PARTICIPACIONES, la 

ue transcrita literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: 
Dr. José Maria . 

extender en su registro de escrituras públicas, ésta de cesión de 
   

  

oc cipaciones, contenida en las siguientes cláusulas y declaraciones: 

5 PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

6 presente cesión de participaciones, por una parte: comparecen: los 

7  conyugues; VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE 

8 CAMACHO RENAN, de estado civil casados entre sí, de ocupación 

9 estudiante y futbolista, por sus propios y personales derechos y por los 

10 que representa la sociedad conyugal a quienes en adelante se les podrá 

11 llamar “CEDENTES” y; por otra parte el señor VOSMEDIANO 

12 SAENZ MARCO ANTONIO de estado civil soltero, de ocupación 

13 bachiller técnico industrial, por sus propios derechos; y el señor 

VENEGAS HERNANDEZ EDISON ELIAS, de ocupación bachiller, de 

a estado civil soltero por sus propios derechos a quienes en adelante se les 

16 podrá llamar los "CESIONARIOS”; Los comparecientes están 

17 domiciliados en el cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, y de paso 

18 por la parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbios, 

19 plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se 

20  requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) CAMESPO CIA. 

21 LTDA., se constituyó en el cantón Lago Agrio, de la Provincia de 

22 Sucumbios, por instrumento público otorgado ante la Notaria Segunda 

23 del cantón Lago Agrio, el diecisiete de enero del dos mil ocho, e inscrita en 

24 el registro de la propiedad del cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbíos, 

25 el ocho de febrero del año dos mil ocho; b) La Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CAMESPO CIA.



   

    

   

         
LTDA. Celebrada el veintisiete de Agosto del año dos mil dieci: 

resolvió por unanimidad autorizar a los conyugues: VOSMEDI 

CUYA SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE CAMACHO RENAN; para que 

ceda las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la 

compañía CAMESPO CIA. LTDA. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES: con los antecedentes expuestos, a) los conyugues 

VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE CAMACHO 

RENAN, ceden la totalidad de cuatro (4) participaciones que posee en la 

compañía CAMESPO CIA. LTDA., a favor del señor VOSMEDIANO 

SAENZ MARCO ANTONIO; b) los conyugues VOSMEDIANO 

SAENZ ROSA ISABEL Y CALLE CAMACHO RENAN, ceden la 

totalidad de una (1) participación que posee en la compañía CAMESPO 

CIA. LTDA., a favor del señor VENEGAS HERNANDEZ EDISON 

. Las transferencias de la cesión incluyen todos los derechos 

habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, 

  

  

  

  

              
  

  

16 sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, 

7 crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el 

$ capital de la Compañía CAMESPO CIA. LTDA., queda integrado así: 

SOCIOS PARTICIPACIONES e ciar De ANTES VELA de PAGADO PARTICIPACION 
CESIÓN 

VOSMEDIANO SAENZ 
MARCO ANTONIO 445 4 449 449 
C.C.210003448-3 
VOSMEDIANO SAENZ 
ROSA ISABEL 5 0 0 0 

C.C. 210013957-1 
VENEGAS HERNANDEZ 
EDISON ELIAS 1 1 1 

C.C. 092900581-7 
TOTAL 450 5 450 450
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que el cedente declara haberlo recibido del cesionario a su entera 

satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo posterior.- 

Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de CINCO DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5).- CUARTA.- 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione 

este contrato serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma el Abogado Pedro 

Andrés Barrazueta Rodríguez con matrícula profesional número uno siete 

“ dos cero uno dos siete cero nueve de la función Judicial del Ecuador.- 

asta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

lil. ISABEL 

C.C.210013957-1 

CHO RENAN    

C.C. 150040557-4



  
  

C.C. 092900581-7 

  

    
     

A Dr. José Maria y, Parrazueta Toledo O hS    

COPIA, que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Vdentificación y Cedulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100139571 

Nombres del ciudadano: VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/SHUSHUFINDI CENTRAL 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CALLE CAMACHO RENAN 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: VOZMEDIANO FELIPE MARCIAL 

Nombres de la madre: SAENZ ANGELA GELMA 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Envaralose MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

  

'. * de certificado: 183-161-33822 

| IN ll ON 1000 Ing. Jorge Troya Fuertes 
-161-33822 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

          
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pauta 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1500405574 

Nombres del ciudadano: CALLE CAMACHO RENAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/LIMONCOCHA 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: FUTBOLISTA 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nombres del padre: CALLE BALTAZAR ABELARDO 

Nombres de la madre: CAMACHO EMMA MERCEDES 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N* de certificado: 180-161-34205 

l IN LU Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ES Documento firmado electrónicamente _ 

  

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en-https://virtual regístrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ja LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec





REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100034483 

Nombres del ciudadano: VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

TN de nacimiento 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/SHUSHUFINDI CENTRAL 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TÉC.INDUSTRIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VOZMEDIANO VOZMEDIANO FELIPE MARCIAL 

Nombres de la madre: SAENZ GARCIA ANGELA GELMA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUVABENO 

¡e * de certificado: 185-161-34019 

Il 1 A Ing. Jorge Troya Fuertes 
185-161-34019 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_ Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(2registrocivil.gob,ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pastas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0929005817 

Nombres del ciudadano: VENEGAS HERNANDEZ EDISON ELIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento 

ECUADOR/SUCUMBIOS/SHUSHUFINDI/SHUSHUFINDI CENTRAL 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VENEGAS RAMIREZ ARMANDO 

Nombres de la madre: HERNANDEZ ANGULO LETIS 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 3 DE OCTUBRE DE 2018 

ETRE JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

'n N' de certificado: 184-161-33888 

| MN Il OA Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dregistrocivil.gob.ec



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ÓN S 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA e 
COMPAÑÍA CAMESPO CIA. LTDA. YA os 

CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DEL 2018. 

En el cantón Lago Agrio a los 27 días del mes de Agosto del 2018, a las nueve horas, se 

reúnen en Junta General extraordinaria de Socios de la compañía CAMESPO CIA. LTDA, Los 

siguientes Socios: 

El señor VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO, con número de cedula de ciudadanía 
210003448-3, con cuatrocientas cuarenta y cinco (445) participaciones. 

La señora VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL, con número de cedula de ciudadanía 

210013957-1, con cinco (5) participaciones. 

Preside la sesión, la señora Presidente VOSMEDIANO SAENZ ROSA ISABEL y actúa como 

Secretario de la Junta, la Gerente General de la compañía, el señor VOSMEDIANO SAENZ 

MARCO ANTONIO, procede a constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la 

totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital 

social, los Socios resuelven constituirse en Junta General extraordinaria de Socios, 

renunciando al requisito de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación, el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 

Socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: La renovación del cargo de Gerente General del señor, VOSMEDIANO SAENZ 

MARCO ANTONIO al cargo de Gerente General de la compañía CAMESPO CIA. LTDA., por lo 

que pone a consideración de la Junta General. La Junta General luego de revisar la moción, 

aprlieba por unanimidad. 

    

    

   

El 

de 

ñor VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO, acepta la propuesta de GERENTE GENERAL 

compañía CAMESPO CIA. LTDA. 

SEGUNDO PUNTO: La renuncia irrevocable al cargo de PRESIDENTE de la señora 

DIANO SAENZ ROSA ISABEL, lo cual se pone a consideración de la Junta, luego de 

r la moción la aprueba en unanimidad. 

CER PUNTO: Nombrar como nuevo PRESIDENTE al señor VENEGAS HERNANDEZ EDISON 

, lo cual se pone a consideración de la Junta General ordinaria; la Junta General luego



ión la aprueba en unanimidad. 

  

e dro: La junta por unanimidad autoriza a la señora VOSMEDIANO SAENZ ROSA 
ISABEL, la cesión de una (1) participación que posee en la compañía CAMESPO CIA. LTDA., a 

favor del señor VENEGAS HERNANDEZ EDISON ELIAS, por lo que pone a consideración de la 

Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza a la señora VOSMEDIANO SAENZ ROSA 

ISABEL, la cesión de cuatro (4) participaciones que posee en la compañía CAMESPO CIA. 

LTDA., a favor del señor VOSMEDIANO SAENZ MARCO ANTONIO, por lo que pone a 

consideración de la Junta, luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para redactar el acta 

por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de lectura 

el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los Socios y el 

secretario que certifica. 

VOSMEDIANO SAÉN; O ANTONIO 

21 448-3 

VOSMEDI ll ISABEL 

210013957-1 
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Factura: 001-002-000033669 201821 010020096 

NOTARIO(A) NORA BEATRIZ CULQUI GARCIA 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182101002000654 

DEL 2018, (16:43) 

TIPO INTERVINIENTE 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS 

2 
(e 
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TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-10-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20182101002000854 
  

    

RAZON DE MARGINACION.- 
marginar la cesión de Participaci 
dos mil diez y ocho, 

de enero del 
argo de 

ONSTITUCION DE COMPAÑÍA CAME 
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nes, celebrada el 
en la Notaría Primera del cantón Cuyabeno 

del doctor José María Barrazueta Toledo, 

  

NOTARIA 
SEGUNDA 

  

En la presente fecha se proceda a 

res de octubre del 
a cargo 

otorgado por los señores 

VE: 

z 

iz Culgqhi Garcia 
Go 

  

CAMACHO RENAN, 

   de 

  

celebrada el 
Segunda del 

Jaramillo.- De    

AGRIO. 

a favor de los 
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z y siete 
cantón Lago Agrio 
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est, — aDINARDAP 
hegstmo público de la propiedad de preto enpracdadera 

del cantón ao ao. 

CERTIFICO 

Hoy en el Tomo: CINCO, Folio: Doscientos veintidós, bajo el Número: Doscientos 
veintidós y anotado en el repertorio general con el número: Mil setecientos ochenta y siete, 

queda inscrito la precedente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA CAMESPO CIA. LTDA, otorgada por VOSMEDIANO SAEZ ROSA 
ISABEL Y CALL 'ACHO RENAN a favor de VOSMEDIANO SAENZ 

RNANDEZ EDISON ELIAS. 
   

   

      

   
Y MER? IL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: PINED. 
FACTURA: 64761 
HORA: 17:03:13 

IMAN 

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 

Teléfonos: (593) 06 2835208 ext. 406 - 407 - 408 

Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio


